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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6669 TOSKANI, S.L. (SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
ESSENTIAL COSMETIC IBERIC, S.L. (SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de escisión financiera

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Ley 5/2023 de
28  de  junio,  las  Juntas  Universales  de  socios  de  TOSKANI,  S.L.  (sociedad
escindida)  y  ESSENTIAL  COSMETIC  IBERIC,  S.L.  (sociedad  beneficiaria)
celebradas ambas el día 8 de noviembre de 2023, aprobaron por unanimidad la
escisión parcial consistente en la transmisión en bloque por sucesión universal de
la unidad económica conformada por la totalidad de las participaciones sociales de
NEFTIS LABORATORIOS, S.L. de las que es propietaria TOSKANI, S.L. (sociedad
escindida), manteniendo ésta una rama de actividad propia según su objeto social;
recibiendo  los  socios  de  la  escindida,  participaciones  de  la  beneficiaria  en
proporción  a  su  participación  en  la  escindida;  reduciendo,  la  escindida,  sus
reservas voluntarias y aumentando la beneficiara su capital, ambas en las cuantías
necesarias.

Todo ello,  conforme a  los  términos y  condiciones del  proyecto  común de
escisión, suscrito con fecha 01/09/2023, por los órganos de administración de las
sociedades intervinientes, no habiendo sido necesario su depósito y publicación, ni
anuncio sobre la posibilidad de formular observaciones, al haberse aprobado la
escisión en junta universal y por unanimidad, según lo previsto en el artículo 9 del
Real Decreto Ley 5/2023 de 28 de junio.

El balance de escisión de la sociedad escindida, de fecha 31/07/2023, ha sido
auditado por el auditor de cuentas de la sociedad.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Ley 5/2023 de
28 de junio, se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de
ambas sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
balance de escisión aprobado.

Barcelona,  10 de noviembre de 2023.-  El  administrador  de Toskani,  S.L.,
Avelino Xalabarder Miramanda, La administradora de Essential Cosmetic Iberic,
S.L., Gertrudis Torrents Pocull.
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